
La  Subsecretaría  de  Relaciones  Económicas  Internacionales dependiente  del 
Ministerio de la Producción, a través de su Dirección de Planeamiento y Estrategias 
para la Inversión tiene el agrado de informarles: 

Concurso Emprendimientos Innovadores 2009

El Banco de la Nación Argentina, con la colaboración de la Fundación EMPRETEC, 
convoca a emprendedores/as de todo el país a presentar sus planes de negocios o 
ideas-proyecto para participar del Concurso Emprendimientos Innovadores 2009 con 
el objeto de contribuir al desarrollo de nuevos emprendimientos innovadores de base 
tecnológica y de diseño.

Concursarán  proyectos  innovadores  correspondientes  a  las  temáticas  tecnología, 
diseño y TIC’s, en cada una de las siguientes categorías:

• Plan de Negocios: 
Para emprendimientos con una antigüedad máxima de 3 años.  
Premio: $60.000 al mejor proyecto de cada una de las temáticas

• Idea-proyecto:
Para emprendimientos que no se encuentran aún en etapa comercial.
Premio: $20.000 al mejor proyecto de cada una de las temáticas

Podrán participar de este concurso:

• Personas  físicas  con  intenciones  de  desarrollar  un  emprendimiento.  Las 
personas físicas deberán ser mayores de 21 años y residir dentro del territorio 
de la República Argentina.

• Personas  jurídicas  constituidas  no  antes  del  15  de  Junio  del  2006,  con 
domicilio  legal,  sede  administrativa  y  que  realicen  su  actividad  económica 
dentro del territorio de la República Argentina.

• No podrá participar personal permanente o contratado del Banco de la Nación 
Argentina  ni  de  la  Fundación  Empretec,  ni  miembros  integrantes  de  las 
distintas fases de evaluación.



La  participación  en  este  concurso  es  gratuita  e  implica  aceptar  las  bases  y 
condiciones. Cualquier situación particular, que no se encuentre contemplada en las 
mismas,  será  resuelta  por  el  equipo  de  preselección  y/o  el  jurado  y/o  los 
organizadores, según el caso.

La inscripción al concurso y la presentación de proyectos se realizará exclusivamente 
en  formato  digital  a  través  de  la  página  Web  del  concurso:  www.bna-
emprendedores09.com.ar. En dicha página los participantes encontrarán un sistema 
online de inscripción.

Las  presentaciones  de  proyectos  podrán realizarse  desde  las  0  hs  del  día  21 de 
Septiembre, hasta las 24 hs del día 30 de Octubre del 2009.

El jurado estará integrado por las siguientes personas:

Presidente del jurado: 
Mercedes Marcó del Pont

Fernando Audebert
Gustavo de la Arena
Hugo Kantis
Hugo Kogan
Matías Kulfas
Fernando López
Carlos Pallotti

Cronograma:

Inscripción

21 de septiembre al 30 de octubre

Preselección

31 de octubre al 13 de noviembre

Selección del jurado

14 de noviembre al 27 de noviembre

Entrega de premios

4 de diciembre

Para más información y/o consulta ingrese en  www.bna-emprendedores09.com.ar o 
comuníquese vía e-mail a la siguiente dirección:  concurso@empretec.com.ar 
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